
Municipalidad de Fernando de La Mora

Por tal motivo exponemos lo s¡gu¡entes:
1. Que, Resoluc¡ón DNCP Ns 230/2025, Artículo 40". Documentaciones. sol¡c¡ta a) Didamen técnico en el

cual se sustenten las especif¡caciones técnicas requer¡das. MCN l.D. 4l,3.72O - REGUI-ARIZACION

ASFALTICA DE LA CATLE CORONEL RAMOS DESDE AVOA. MCAL TOPEZ HASTA YBYRAYU, con

las s¡guientes espec¡ficaciones técn¡cas: se adjunta al SICP.

2. Que, la neces¡dad que se pretende satisfacer mediante la contrata€¡ón a ser real¡zada: La presente
lic¡tac¡ón t¡ene como objet¡vo satisfacer ¡a neces¡dad de constru¡r asfalto mezcla en cal¡ente de calles en
d¡versas áreas de la ciudad. Esta construcción es crucial para garant¡zar la segur¡dad vialy peatonal, así

como para preservar ¡a estética urbana y el valor histór¡co de las zonas afectadas.

3. lust¡ficación técnica que respalda la objet¡v¡dad, ¡mparc¡al¡dad, regular¡dad y la razonab¡lidad o
proporcionalidad de los requerimientos técnicos sol¡citados (*): Los requerimientos técnicos sol¡citados
en esta l¡c¡tación están d¡señados para garantizar que los oferentes tengan la capacidad necesaria
para completar el proyecto de manera efic¡ente, segura y con alta calidad. Cada cr¡ter¡o se ha

estab¡ec¡do para ser objet¡vo y.iusto, evitando favor¡tismos y asegurando que todos los part¡c¡pantes

tengan una oportun¡dad equ¡tat¡va. Los requisitos de capacidad financ¡era, experiencia específica,
personal y equipos están alineados con las necesidades del proyecto y las mejores prácticas de la
industria para asegurar eléx¡to deltrabajo de reparac¡ón de empedrados.

4. ldent¡ficar y just¡ficar de forma expresa si algún requer¡m¡ento podría limitar la partic¡pación de
potenciales oferentes: Dentro de las bases y condiciones no se l¡m¡tan concurrencia, expresamos en las

mismas sol¡c¡tudes de capac¡dad financiera, experienc¡a, asítambién €apac¡dad técn¡ca, capac¡dad de
materia de equipos y persona; n¡ngún criterio lim¡ta a potenciales oferentes.

5. S¡ en las bases l¡citatorias se indica una marca específica u otro derecho inteledual exclus¡vo, mencionar
la iustificación que respalda lo sol¡c¡tado o que no existe otro modo de ¡dent¡ficarlo. Se aclara que, en

caso de incluirlos, los m¡smos tendrán carácter referenc¡al: No apl¡ca.

6. Que, no ex¡ste inventario existente para los servic¡os mencionados a realizar.

7. Que, las soluciones a las necesidades argumentadas esta en real¡zar la l¡c¡tación a través de la McN -

Menor cuantía nac¡onal.

8. Que, para el cumplimiento de las d¡spos¡ciones de la LEY N" 7021 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PÚ8LlcAs,emitimo5ested¡gtamenparalautilizac¡ónporpartedelaUoc,
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Licl Elig¡o Acosta

Director de UOC

Fernando de la Mora, 12 de Ma'zo de 2026.
DICTAIIEN TÉCNICO.

Unidad o área requ¡rente ('): Dirección de Obras.
Funcionario o técnico responsable (-): Raúl Escurra.
Dependenc¡a y cargo que desempeña (-): Encargado de Obras.
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F¡rma del técnico o responsable del área requirente (*l:Wrcl
Aclaración (*): LIXUL- =-cLi¿{Z_,\ / / l,

Firma del responsable UOC (*):'

Aclaración (*):


